
 

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD Y EN EL TRABAJO 

   
 
LA CORPORACIÓN COLOMBIA INTERNACIONAL CCI, es una organización dedicada a 

desarrollar y ejecutar actividades de Desarrollo Rural Integral, lo mismo que creación de efectos 

demostrativos de índole empresarial en materia agropecuaria, pesquera, forestal y agroindustrial con 

el compromiso hacia la implementación de la seguridad y la salud en el trabajo, con el fin de generar 

ambientes sanos no solo para su personal sino también el de sus contratistas, visitantes, clientes y 

comunidad en general.    

 

La CCI expresa su compromiso permanente para cumplir con la normatividad vigente y asignar los 

recursos técnicos, humanos, financieros y tecnológicos necesarios para promocionar la salud y 

promover la prevención de la ocurrencia de accidentes y enfermedades laborales, implementando 

planes de acción acordes con las prioridades establecidas en el diagnóstico de las condiciones de 

trabajo y de salud enmarcadas dentro de un programa de mejoramiento continuo. 

 

Para hacer efectiva esta política la alta dirección asume su compromiso frente a: 

 

 La Identificación de Peligros, Evaluación y Valoración de los Riesgos así como la 

estructuración, implementación y seguimiento a los respectivos controles. 

 Proteger la Seguridad y Salud de todos los colaboradores, mediante la mejora continua del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

Así mismo todo el personal directo y contratista, en todos los niveles de la organización comparte la 

responsabilidad de cumplir las políticas, estándares y procedimientos a través de un comportamiento 

seguro en su área de trabajo. 

Es responsabilidad de la Gerencia, divulgar y mantener a disposición de las partes interesadas esta 
política y de todos los empleados, proveedores y contratistas, en todos los niveles de la organización, 
darle cumplimiento a la misma, así como a las normas, estandares y procedimientos a traves de un 
comportamiento seguro en el dearrollo de su trabajo. 
 
Esta política será revisada de forma periódica, publicada y divulgada a todo el personal que 

interviene en el proceso productivo de la compañía. 
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